
iúm« 114. Lunes 13 de Diciembre de 1#Mi ## etntse de fiea^tu^

okiîo
DE LA PROVINCIA OÍ CORDOBA.

Las le^ea y I&<* dlspoalelonea del Gohler- 
10 son obligatorias para la capital de pro- 
• inda desde <ue se pnbllean ofldalmente 
on ella» 7 desde enatro días despues para los 
testas pnebloa de la misma provlnela. (Ler 
ie S de Noviembre de I8SV.)

SUSCEICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Púa. S Id. fuere» A 
Trimestre id.. . . 8*35 » 11*35
Seis id 
Unaño

18*50 > 32*50
38 > 45

Se pubiiea todos los dias escepío ios Domingos:

Ijis leyes, órdenes 7 aannelos une se man 
den pnbllear en los sBoletlnes oUdales» se 
ban do remitir al GeCe politico respeetlro. 
por enyo eondnoto se pasarán ó los editores 
de loa meneionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 7 *< de Octobre de «8*4).

Presidencia 
^d Consejo de Ministros;

, SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO. j
Vengo en disponer que el Tenien - 

te General don Luia Gautier y Cae- 
tro pase ó la Sección de reserva del 
Eatado Mayor general del Ejército 
por estar comprendido en el articulo 
4. * de la ley de 11 de Mayo de 1883,

Dado en Palacio A onatro de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- ' 
ta y cuatro.—Álíonso.~El Ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada. ।

Ministerio
de la Gobernación. ;

REAL DECRETO. }
Accediendo á loa deaeos de don » 

José Moreno Albareda, Gobernador j 
®ivil de la provincia de Leon cesante, ■ 

Vengo en jubilarle, por impoeibi- 
Hdad física, oon el haber que por 
®l«8iácacíon le corresponda. i 

Dado en Palacio A doa de Diciem- 
^fe de mil octooiontos ochenta y 
cuatro.—Alfoneo.—El Ministro de la 
Dobemaoion. Franciioo Romero y j 
beblado. ’

— W»^' í

Ministerio 1 
de Gracia y Justicia*

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

Votivo de la instancia elevada por 
jlotoria Soret pidiendo que se indul- 
•« din hijo Andrés Mendes y Sorel 
H1* poM de doa afioi, eutro awei 

y un día de presidio correccional que 
la Audiencia de Zaragosa le impuso 
en cansa por cada uno de dos delitos 
de hurto:

Considerando que el reo ha ob
servado buena codnota antes y des
pués de delinqnir y lleva cumpli
das cerca de tres cuartas partea de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que regaló el ejercicio do la 
graoía de indulto;

Da acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en Indultar á Andrés Mon
des y Soret del resto de la pena de 
cuatro años, ocho meses y dos días 
de presidio correccional que le fué 
impuesta en la causa de qua se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Di
ciembre da mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Alfonso.—El Ministro 
de Graoia v Justicia. Francisco Sil- 
vela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la inatancia elevada por 
Juana Vázquez pidiendo que se in
dulte á Antonio Bravo y Palacios 
de la pena de cuatro meses de ar
resto que la Audienoia de Colmenar 
Viejo le impuso en cansa por el deli
to de hurto de caza:

Teniendo en cuenta la índole del 
delito y que el reo lleva cumplidas 
mas de tres cuartas partes de su con
dens:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejérci- 
cío de la gracia de indulto;

De acuerdo oon el informs de la 
Sala sentenoisdota oon lo consultado 
por al Consejo de Estado y oon el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio 
Bravo J Palacioi del reito dé la pe»

na, de onatro meses de arresto que 
le faé impuesta en la cansa de que 
aa va hecho mérito.

Dado en Palacio ó once de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfanao.—El Ministro 
de Graoia y Justioia, Francisco Sil- 
vela.

J ------ .««»«,«»»». 1 

j Tribunal de Cuentas
1 del Reino. <

Tribunal de oposiciones á dos plazas 
de Oñcieles anxilieres de cuarta ola- 
se, vacantes en el Tribunal de Cuen- 

: tas del Reino.
' Debiendo proveerse por oposición 

en el Tribunal do Cuentas del Ksino, 
con arreglo al art. <0 de su ley 
orgánica de 25 de Junio de 1870, y 
oon sujeción A la instrucción y pro
grama aprobados por Real orden de 
22 de Febrero último y pabticadus ; 
en la «Gaceta de Madrid* de 21 de : 
Marzo siguiente, dos plazas do Odoia- ’ 
les auxiliares de onarta clase, dota- : 
das oon el sueldo de 2,500 pesetas ! 
anuales, se hace saber por acuerdo | 
del Tribonal de oposiciones á los 
que oeseen optar á ellas que dentro 
del término de 30 dias, á contar des
de la inserción de esta convocatoria ; 
en el propio periódico oficial, debe
rán presentar en la Secretaria gane- j 
ral del referido Tribunal de Cuentas 
las solicitudes y documentos que ve ' 
expresan enla parte de dicha inatruo- í 
clon que á continuación se copia. ; 

(Instrucción que se cita) 
Capítulo ni ’ 

Oircunetaneiasque deben reunir los 
opositores para plazas de Oficiales 

auxiliares.
L'evar ocho años de servicio 

efectivo en la clase de Oficiales de 
Hacienda pública, ó sus equivalentes 
en los demás ramos.

Advertencias. 
Lis opositores presentarán sos 

solicitudes en la Secretaria general 
dentro del p azo de tos 30 dias que se 
señala; debiendo acompañar los do
cumentes que acrediten lo aptitud y 
onalidides, establecidas en el ártica,* 
lo 10 de la ley del Tribunal y en esta 
ínstracciou, asi como de Liconoiido 
ea Aiwiûiiuaûiea, >11« Maaietea, 

las cuales se consignarán en la con
vocatoria que préviamente se pu
blicará en la «Gaceta;» cuyas solici
tudes serán dirigidas al Presideote 
del referido Tribunal y desn presen
tación se les facilitará por dicha Se
cretaría un documento que lo justi- 
fique.

Los ejercicios principiarán ocho 
días despues de terminado el plazo 
señalado pata la admisión de las so
licitudes.

El Tribunal de oposiciones exa
minará dichas solicitudes, y con 
presencia de loa documentes que á 
ellas acompañen acordará los oposi
tores que deban ser admitidos á exá- 
men, los cua'es figurarán en una lis
ta que se fijaiá en los estrados del 
local en que se verifiquen les ejerci
cios un dis antes del en que deban 
dar principio estos,

Madrid 5 de Diciembre de i854. 
-^El Presidonte del Tribunal de opo- 
sicioues, R'csrlo Chacón.

Núm. 1249, 
Comisión egecutiva por la 

Hacien a.
Don Carlos Montilla y Medina, Co- 

mieionado de apremio nombrado 
por el señor Delegado da Hacien
da de esta provincia, con fecha 
nueve de Octubre último, con
tra varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.

Hago saber; que en providen
cia del Sr. Alcalde de asta capital, 
de estadía, recaída en el expe
diente egeeutivo de apremio que 
sigo contra varios deudores al Es
tado por descubiertos de expresado 
cánon por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la su
basta de las que se dirán, la cual 
tendrá efecto ei dia treinta del cor
riente mes, an las Casas Consisto** 
ríales de esta ciudad, á las once de 
su mañana, bajo los tipos que se 
expresarán.

Uúa miaa de ovbrs, (juq Uea|
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el número 1132 en el expediente 
de registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada <Dolores,», sita en 
término de Belmez, perteneciente 
á D. Juan Lacambra, sitio conoci
do por Mesillas da peñas coloradas; 
lindante al Norte tierras de Manuel 
Cárdenas, Este arroyo de la Onta
nilla, Sur terreno de Francisco 
Fernandez y Oeste camino de Po- 
fiarroya á Valsequillo, que paga al 
año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1845 en el expediente de 
registro, corn puesta de doce hectá
reas, titulada <San Cayetano,! sita 
en término de CórdohT, pertene
ciente á D. Joaquín de Burgos y 
Muñoz, bitiü conocido umbría do la 
Muela; lindante al Norte rio Pape
lillos, Este el mismo río y vereda 
de cuesta Carboneros, Sur riscos 
de la umbría de la Muela y Oeste 
río Papelillos y las Fuentes, que 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta cua- 
mil pesetas. 4000

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 1612 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Nuestra Señora de 
Araceli,! sita en término de Car
cabuey, perteneciente á D. José 
Gimenez, sitio conocido La Galli
nera, lindante al Norte y Oeste ter
renos de Antonio Lopez Rey, Este 
terreno realengoy Sur arroyo de 
las Tijeras, que paga al año cua
renta y ocho pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta mil seiscientas 
pesetas. 1600

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1097 en el expediente de 
registro, compuesta de veinte hec
táreas, titulada <Ei Susto,! sita en 
término de fuente Obejuna, perte
neciente á D. Francisco Campaña, 
sitio conocido dehesa del Saucejo; 
lindante al Norte, Sur y Oeste de
hesa del Saucejo y Este Nava la 
grulla, que paga al año doscientas 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
ioo, importa el tipo para Ia su
basta seis mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cén
timos. C666 66

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1201 en el expediente de 
registro, compuesta de nueve hec
táreas, titulada «La Fior Estreme- 
ña,> sita en término de Fuente 
Obejuna, perteneciente á D, Fran- 
cisco Campaña, sitio conocido La
raña; lindante al Norte con la mi
na <FIor Cubana,» Este mina «San
ta Elena,! Sury Oeste viña de Juan 
Luis Pequeño, que paga al año no
venta pesetas, que capitalizadas al 
8 por 100, importa el tipo para la 
inbaiU tris mil peeetae, 9000

Á

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1206 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Colon,» sita en tér
mino de Fuente Obejuna, pertene
ciente á B. Francisco Campaña, 
sitio conocido Laraña; lindante al 
Norte tierras de Enrique Cortésy 
peñón de Juan Ruiz, Sur tierras de 
Juan Luis Pequeño, Eata tierras de 
B. José Delgado, que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta cuatro mil pese
tas. 4000

otra mina de plomo, que tiene 
el número 947 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Flor cu
bana.» sita en término de Fuente 

í

Obejuna, perteneciente al Banco 
Comercial de Londres, sitio cono
cido lomas del Coscojar; lindante 
por todos vientos con terreno del 
Curtijo de Manuel Ferez Molina, 
que paga al año doscientas cuaren
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la su
basta ocho mil pesetas. 8000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 927 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «La Esperanza,! si
ta en término de Fuente Obejuna, 
perteneciente al Banco Comercial 
de Londres, sitio conocido dehesa 
del Saucejo; lindante al Norte viña 
del Saucejo, Sur, Este y Oeste tier
ras de D. Diego Gómez, que paga . 
al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa ' 
el tipo para la subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene ' 
el número 936 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec- 
táreis, titulada «Ampliación á la 
Esperanza,* sita en término de j 
Fuente Obejuna, perteneciente al 3 
Banco Comercial de Londres, sitio ? 
conocido dehesa del Saucejo; lio- 
da al Norte viñas del Saucejo y por ; 
los demás vientos terrenos de don 
Diego Gómez, que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la anbasta cuatro mil pese
tas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 291 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Las Calaberas,> si
ta en término de Horuaeluielos, 
perteneciente á D^ José Sánchez 
Ferez, sitio conocido loma deja Ga
lera; lindante á tó loss vientos con 
terrenos de D- Manuel Gadeo, que pa " 
ga al año ciento veinte pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para ta subasta cuatro mil 
pesetas. 4000

Otra mina de cobre, que tiene 
el número 1742 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá- 
ress, titülada «Saa Martio,> eiU eo 

términa de Obejo, perteneciente á 
D. Luis Diosdado, sitio conocido 
dehesa det Ronquillo; lindante al 
Norte arroyo de los Boquetes, Sur 
pozo de los Facciosos, Oeste otro 
arroyo de los Boquetes y Esta cer
ro de tos Facciosos, que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese
tas. 4000

(Se concluirá,)

DGSTiJIILUOS.
Núm. U33, 

Alcaidía constitucional 
de Fuente Tój ar.

’ D. Rafael Ruiz Fuerte, Alcalde coas- 
: titucíoaal de eata villa.
f Hago saber: qae terminadas las 
1 cuentas del Pósito de Is misma ñor- 
t reapondientes á los años de 1868 á 
¡ 69. 69 á70, 70 á 71, 71 á 72, 72 á 
1 73, el Áyantamiento de mi presiden- 
Í cía ha acordado su exposición al pú- 
í biieo. por el término de treinta días, 
1 para que los interesado^ pueden 
1 examinarías en la Secretaria de di- 
; cho Ayuntamiento j reclamar las 
1 observaciones que se orean con de- 
! recho á ellas.
í Fuente Tójar tres de Diciembre de 
1 mil ochooientoa ochenta y cuatro,— 
; Rafael Buia.—D, S. 0., el Secreta- 
! río acoid entai, Casimiro Raosaño.

Núm. 1134.
Alcandía constitucional 

de Conquista,

D. Juan Cabrera Gutiérrez, Alcalde 
oonstitucional de esta villa de Con
quista.
Hago saber: que terminadas las 

cuentas del Pósito de esta localidad, 
correspondientes á los pasados años 
económicos de 1874 á 75 y 75 á 76. 
las cuales quedan expuestas al pú
blico en esta Secretaria municipal, 
por término de nú mes, para que los 
vecioos que lo deseen puedan exa
minarías y ptesentar por escrito los 
reparos que crean conducentes.

Conquista 6 de Diciembre de 1881. 
—Joan Cabrera.

Núm. 1252.
Alcaldía constitucional 

de Santaella. *
Don Joan de Dios Aguayo, Alcalde 

Présidante del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hogo saber: que ultimado el re

partimiento arbitrio sobre guardería 
de esta localidad, oca exclasion de 
aquellos contribuyentes ó arrenda
dores que no ntilixan dicho servicio 
por contar con guardas jurados par
ticulares ó gozar sus fincas da los 
boneacios de la ley de 3 de Janio de 
1666 lobie aolonias agrloola#, que-

- da expuesto al público predicho re- 
» parto por término de veinte dias á 
* contar desde al da la fecha, en la Se

cretaria monieipal, para que los in
teresados se sirvan examinarlo y pro- 
dacir sobra al mismo las raclamaoio- 
nes que estimen procedentes,

Santaella 10 da Diciembre de 
1884.—Juan de Dios Aguayo.—De 
0. del A., Francisco Dofiamayor, Se- 
cratario.

Núm. 1254.
Alcaldía constitucional 

da Fernán Nuñez.

Mes de Noviembre da 1884.
Extracto da los acuerdos tornados 

por el Ayuntamiento durante el 
expresado mee, aprobado an sesión 
de siete del actual, que sa remite 

' al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
i la provincia, pars su inseroion es 
id «Boletín oficia! • encumplimiap- 

to á lo que dispone el art. 109 de 
la ley municipal.

. Sesión ordinaris de 2 de Noviembre. 
■ Fresidencia del Sr. Alcalde don 
(Francisco Gómez Huertas.

Aprobar el extracto de los aouer* 
dos tornados eo el mas anterior y la 
distríbucion é inversion da los fon
dos en al presante mes.

J Extraordinaria del día 5.
( Fresidencia da indicado sañor Al- 
i calda.
1 Subasta sin efecto para al servi

cio de bagajes del Cantón de que es 
cabeza esta villa.

Ordinaria del 9.
Presidencia del mismo señor.
Admitir la dimisiou de Luís Vi

llalba Osuna, como guarda dal res
guardo de consumos, nombrando eu 
su lugar á Martin Osuna Doblas.

Ordinaria del 16.
Presidencia del mismo señor,

' Sadió cuanta por al Sr. Alcalde, 
qua al día 13 los Sras. D. José Bosa- 

! les y D. Jaime Boloy, director y ayu- 
! danta de obras de la provincia, en 
' nombra de la Exorna. Diputación 

provincial, se habían hecho cargo 
del ramal da carretera que de esta 
villa oonduos á la estación férrea. 
Despuas da examinado detenida y 
convenientemente.

Ordinaria del 23.
Prasideneia del mismo señor.
Se did cuanta al Ayuntamiento 

del astado eu que sa encontraba ai 
expediente general matriz del reciu- 
tamlaUto y reemplazo dal ejército 
para 1885, y gestiones practicadas 
para el alistamiento del mismo.

Ordiniiia del 30.
Frasidducia dal mismo señor. / 
Suspender á' JdaU Castillo Alcai

de de su empleo de guarda del' páseó 
público, sin perjuicio da utilizar so# 
servicios cuando la necesidad lo exi
giese.

Socorrerá los vaoioos pobres y 
eefermos Mariano Bruque Molina / 
Francisco Luna Luque con la limos
na da oinoo pesetas á cada una.

Fernán Nuñez 10 de Diciembre 
de 1884,—El Secretario, Valeriano 
Lutre y Mqíoz.-V.* B.’: Bl AlfiildS, 
Frweíieo Qq»«í Haertu,
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Núm. 1247

Núm. 1242.

Juzgado de primera instan* 
cía de Cabra.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SSAGlMiENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena de) 
mes de Diciembre de 18S&*

Córdoba 10 de Dioiembie d« 1884.—11 Jues manioipal, Dr, Rafael Garaia Ramirez.

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.0
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1 > 1 1 “T » 1 2 > » a » a » a 2
2 2 Í 3 a a a 8 > a a a a a > 3
3 » » > 1 1 1 a > a a > > a 1
4 8 > 3 • » a 3 a a a a » 1 » 3
5 > 2 2 a a a 2 » > > » » a > 2
8 * a a > a > a » > a > > a a

7 1 * 1 a a > 1 a » » > a > >

8 » a a > > > a a a » a a a a

9 1 » 1 t i 2 3 a a a a > a 3
10 > 1 1 a a » 1 > > a > > a > 1

Total. 7 » 12 S 1 A 16 a a a a a a a 16

D. Franciaoo de Frita 7 ViUalobaa, 
Jaei de primera iailanoia de eata 
ciadad de Cabra 7 aa partido.
Por firtad del praaeate encargo 

4 todaa las autoridadea ó individnoa 
de la polioia judicial, procedan & la 
busca de Ita doa oaballeriaa sayas 
aefiaa se expresarán & oontinnacion, 
laa cuales faoron hurtadas A Juan 
José Montea en la noche del día dies 
y seis de Febrero anterior, en el si
tio do la dehesa de la Camorra, tér
mino de esta población, poniéndolu 
á mi disposición caso de ser habidas 
juntamente con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no justi
fican su legitima procedencia.

Dado en Cabra á diez de Dioiem- 
bre de mil ochocientos oohenta y 
castro.—Francisco de Prias.—El ao- 
tuario, Franoisoo Molina y Borrego.

Señas de laa cabaUerias.
Una muía de cuatro años, negra, 

con la talla, marca eoninaa en la nal
ga derecha y con una oioatria en la 
mandíbula del mismo lado, y una 
potra con cinco años, castaña, con 
la maroa, hierro como el anterior en 
la nalga izquierda y con quince ó 
veinte pelos blanaos en la frente en 
forma de pequeño lunar,

Núm. 1249,

Juzgado déprimera instan
cia de Montilla.

DEFUNCIOISE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes da Diciembre de 18^4, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Gón.oba 40 de Diciembre de 1894.*—Si Just muioípnl, Dr. Rafael Oarda Ramires.

Edicto,
En virtud de providencia diotada 

por el £lr. Juez de primera instanoia 
de esta oindad an los autos ejecuti
vos seguidos A instanoia de D. Mi
guel Moya y Dofiatidad contra don 
Franciaoo Solano Carmona y Reque
na, se saca A pública subasta las fin
cas ai g aientes:

Una suerte de tierra oalma, al 
sitio del Carrascal, de este término, 
deoabida de dos heoléreai, siete Areas 
y ochenta y ocho oentiáreas, la cual 
ha sido apreciada en la oaulidad de 
dos mil ciento treinta y cinco pese
tas setenta y cinco céntimos.

Otra snerta de tierra calma, al 
sitio de las Oortezas, conocida por 
la haza de los Huesos, de cabida de 
una hectárea, noventa y dos Areas y 
sesenta centiáreas, la cual ha sido 
valorada en la cantidad de dos mil 
doscientas dies y seis pesetas oin- 
cnenta céntimos,

Y se ha señalado pata el acto de 
la subasta el din claco de Enero próo- 
simo A las dose de su mañana en los 

jestradoi de esta Juzgado. Ádvirtién- 
dose que para tomar parte en dicha 
subasta, hay que consignar el dies 
por ciento de la cantidad de fu apre
cio, y el que no se admitirán postu
ras que no cabrán las dos terceras 
partes. Y que aunqne no se han pre
sentado títulos por el deador, apa
rece justifioado plenamente el domi
nio de 1as fincas A favor dal mismo, 
tanto de las escrituras de préstamo, 
corno de los certificados expedido! 
por el Sr. Registrador de la propio' 
dad de este partido, que obran en 
autos, y de los que resaltan todee loif
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MDteaedentea necegaríoa pars poder- 
«o otorgar válidamenta la eaccitara 
de resta, cuyos autos se encuentran 
de manifiesto en la Esoribacía del 
actuario, calle Sctollon núm. reinte 
y seis,

Y para notoriedad del público, 
fijo este y otro de igual tenor.

Montilla diez de Diciembre de 
mil oohocieatos ochenta y cuatro.— 
V? B.*: el Jaez de primera instan
cia, Antonio da Driarte.—El actua
rio, Juan Manuel Reina y Carre
tero.

Núm. 1246.

Juzgado de instruccioa 
de Antequera.

D, José Lopez Tamayo, Eactibano 
del Juzgado de inatruccisa de es^a 
ciudad.
Doy fó: que en la causa que en 

este Jazgado se signe sobre hurto 
de cabaUerias, á D. Juan Blázquez y 
D. Ildefonso Palma, vecinos de esta 
ciudad, se ha expedido la requisito
ria que dice asi:

D. Bonifacio Vázquez y Villazans, 
Jaez de instrucción de este partido:

Por la presente requisitoria se ci
ta, por término de dies diss, al que 
parece llamaxss José Gimenez San- ' 
chez, vecino de Castro del Rio, de 
estatura regular, algo grueso, de 
unes treinta y cinco à treinta y ocho 
años de edad, vestido oon trasoorta 
y pantalón y sombrero hongo negro, 
que usa cédula de empadronamiento 
con el número quitee mil quinientos 
ochenta y cuatro, expedida en Cór
doba en treinta de Junio del año úl
timo, el que en catoroe de Febrero 
Último vendió en Cuevas de San Mar
cos à Juan Jimenez Garset y Juan de 
la Cruz Expósito, dos yeguas que 
habían sido hurtadas á D. Juan Bláz
quez y D, Ildefonso Palma, vecinos 
de esta ciudad, para que dentro de 
dicho término, comparezca en este 
Jazgado A prestar inquisitiva en di
cha cansa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo seré dwiamdo rebelde 
parándole el perjuicio qne haya lu
gar.

Por tanto encargo á todas las au
toridades de la nación y agentes de 
la policia judicial, practiquen dili
gencias para la busca y captura del 
José Gimenez Sánchez, poniéndole 
en la cároal de esta ciudad á dispo
sición de este Jazgado.

Antequera tres de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Btmifácio Vázquez.—José Lapez Ta
mayo. Lo copiado está conforme can 
su original, de que doy fe. ,

V para que conste pangó el pre
sente en Antequera á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta., 
y cuatro.—José Lopez Tamayo.

Núm. 12&1.

Juzgado de instrucción < 
de Bujalance,

Di Pedro Cantó y Oarcii, Bifrlbaeo * 

de actuaciones del Juzgado ins
tructor de esta ciudad y su par
tido.
Doy fé: que en la diligencia para 

el cumpUmieuto de una carta-orden 
de la Audíencia de lo crimiuaí de Cór
doba, procedente de cansa que se si
gue por lesiones contra Mateo Mora
les Zurita, se encuentra la siguiente 

Cédula. iKa la cansa que ante 
la sección segunda de la Audiencia 
de lo criminal de Córdoba, se sigue 
en juicio oral y público contra Ma
teo Morales Zurita, por lesiones, se 
ha acordado en providencia fecha 
seis del actual, se cite entre otros á 
Antonio Cabello Luna, vecino de esta 
ciudad, cuyo actual paraderose ig
nora, para que declare como testigo 
en expresada cansa, debien lo con
currir ante referida sección segun
da el día veinte y dos del actual y 
hora doce de su mañana, bajo la 
multa de cinco á veinte y cinco pe
setas.

Y para que le sirva de citación 
en forma, libro la presente que fir
mo en Bujalance á once de. Diciem
bre de mil ochoeientos ochenta y 
cuatro. —El actuario, Pedro Cantó 
Garcia.

Lo inserto cohcaerdaá la letra 
con su original, á que me remito.

Y pera que conste, expido el 
presente que firmo con el visto bue
no del señor Juez ea BuJslancéá on
ce de Diciembre de mil ochocientos, 
ochenta y cuatro.—V.* B* Ibañes 
Diaz*—El actuario, Pedro Cantó Gar
cía.

Núm. 1256.

Juzgado de instrucción 
de castro del Rio.

D, Federico Bandin y Capelo, Juez 
instructor de esta villa y su par
tido.

Por la presente se excita el celo 
de todas Ias autoridades, para que se 
sirvan disponer se proceda á la bus
ca, captura y remisión á este Juzga
do de Victorino Faz Leon, natural 
de Pejido, provincia de Orense, de 
oficia picapedrero, soltero, de trein- 
ta rñü8 de edad, hijo de Inocencio y 
de María Benita, de estatura regular, 
delgado, color moreno, nariz regu
lar, ojos melados; picado de viruelas 
con vigote y barba afeitada, á puyo 
indivÚao se cit4 llama y emplaza, 

para que en el término de diez fiiez 
comparezca ant^este Jazgado á'rea- 
pond^ á los car^s que le resultan 

en la cansa criminal que se le sigue 
por hurto; bajo ^peroibimiento que 
de no comparecer ea el término se
ñalado, será declarado rebelde y le_____ .nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
parará et perjuícto iqua HMynágar iTúfé¥,'‘o<5ñWírtírt»f fie oWfas, porlea- 
ea derecho._________________________ { dores, mauoeboa de oomeroio, obre-

f-ros, itidáatriales, artutas, mozos deDado en Castro del Rio à nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Federico Bandín. 
—El actuario, Manuel Alonso Osuna 
y Ortega.

Núm. 1237. 
Universidad literaria 

de Sevilla.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección dulas Físico mate
máticas de la Universidad de Sevilla, 
la cátedra de Análisis matemátiao, 
primera y segando curso, dotada 
oca el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
oon arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 9 de 3etie mbre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la opostcion 
' se requiere no ballarse incapacitado 

el opositor para ejercer cargos pú- 
Í blicos; haber cumplido 21 años de 
’ edad; ser Doctor en Ciencias exactas 
. ó Fisioo-matemátioas, ó tener apro- 
t hados los ejercicios para dioho gra- 
< do.
‘ Los aspirantes presentaráu sos 

solicitudea en la Dirección general 
de Instroccíon pública en el im
prorrogable término de tres meses, á 

< contar desde la publicaeion de este 
anuncio en la <Gaceta,» acompaña- 

j das de loe documentos que aoraditsa 
; so aptitud legal, de una relación 
j juetíficada de sus méritos yserví- 
t cios, y de un programa de la asíg- 
; natura dividido en lecnonos, y 
; precedido del razonamiento que se 
j crea necesario para uar á conocer en 

forma breve y aeneilla las ventajas 
del plan y del método de enseñanza 
qne en el mismo se propose.

Según lo dispuesto en el articu
lo primero del expresado reglamen-
to, este anunoio deberá publioarse 
en los «Boletines oficiales* de todas 
las provincias y por medio de edictos 

. en todos loa establecimientos públi- 
; eos de enstuaaza de la Nación; lo 
I cual se advierte para que las Autori

dades respectivas dispongan desde 
1 luego qne asi se verifique sin mas 

que este aviso.
Madrid 17 de Noviembre de 1884. 

5 —El Director general, Aureliano Fer- 
I nandez-Gaer»,—Es copia: El Reo. 

tor, Fernando Santes de Castro,

A N U N GIOé^
. .MANUAL

de arriendos y préstamos seguido de 
lo# formulario» co rrt upon dientes á 
estos contratos ]^r D.Termia Abella, 
abogado y director del periodico «Kl 
Cônaultor de lés Ayant&mientos y 

* de loa jaïgados manioîpaiesla
Acaba ue publioarse etU.jihn 

útilísima para los propietarios, colo-

servicio, posaderos, fondistas, prea- 
Umiatas, prestatarios, iadustriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que oon uno 
ú otro caraoter no tengan que inter
venir eontinaamente ea la vida an 
101 oq«Vitof 41 »n«a4iioiMt()| ó 

dé préstamo y los qne i ellos suelen 
1 ir unidos
5 En esta obra, de 600 páginas, 

hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que preseaUmos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los «ontratos y obligaciones ea 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer oon 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
poadientee, asi para los documentos 
en que suelen-oonBignarse estos von- 
tratofl, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eseneialmeute práctico 
en que se inspiran todas las pruduc- 
eiones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudie y evitar luego de celebrados 
que eutjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y do- 
bores de los oontratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 3.

Los pedidor al Administrador de 
«El Consultor* de los Ayuntamisn- 

' tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedímieato en los juioios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
fiel periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la 
•quinta edición» de esta importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en toda 
á la ley de Enjuiciamiento trimioal 
de 14 de Septieo bre de 1882, asi co
mo á los leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que oon era materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicacíoues sobra competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las act nació cías para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios de faltas y para 
las diligencias prelíminarea del su
mario, y, por último, el lib. 8.* del 
Código penal, que prescribe Its p«- 
nas oorrespnn4cntes.

La cirountUncias Je haberse 
agotado ya ■cuatro numerosas edicio
nes dé cats Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funeionarioa á quienes está 
dedicado. _

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, .14.

Los pedidos al Administrador de 
•El Consultor de los Ayuntamientos 
y da los Juzgados municipales.» Pla
za de la Tilla, i, Madrid.

1*9* á«l tWU 4| Wnli>»ü
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